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.ftOOLIC

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes 
Trimestre. .

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado,

ZFarte ofi.cisil

fWBlíBKJiJIftMmí ÜINISTROS.

8. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 21 de Enero de 1903.)

NÚM.. 170.

Gebiemo de la proviocia de Valladolid.

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

La Sociedad Hidroeléctrica del 
Duero, solicita la concesión de 
paso de servidumbre de corriente 
eléctrica para la instalación del 
alumbrado eléctrico en Toro, de
rivando la energía eléctrica de la 
Qne tienen concedida por este 
Gobierno civil en 13 de Enero 
del ano próximo pasado.

Lo que so anuncia al público 
por medio de este Boletín de con
formidad con el art. .5.“ del regla
mento de 15 de Junio de 1901, 
para que los que se crean perju
dicados puedan presentar las re 
damaciones oportunas en el tér
mino de un mes en la Jefatura 
de Obras públicas, en cuya de 
pendencia se baila de manifiesto 
el proyecto presentado por la 
Sociedad.

Valladolid 19 de Enero de 1903.
£/ Gobernador, 

.Santos Cnabrns.

ADMINlSmCION CENTRAI. -- - o——
NúM. 90.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REáLORDEN
linio. Sr.: Para asegurar el 

recto cumplimiento del Real de
creto de 23 de Diciembre último, 
sin que lo desvirtúen interpreta
ciones no conformes con el rigor 
de su texto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido dictar las siguientes 
reglas:

Primera. Las Juntas que, en 
virtud de lo establecido en el 
artículo 2.° del Real decreto de 
23 de Diciembre do 1902, han de 
designar el personal de la Admi
nistración económica central 
apto para el ascenso por el turno 
extraordinario de mérito, las 
constituirán:

A. En la Subsecretaría, el 
Inspector general de la Hacienda 
pública; el Oficial mayor de este 
Ministerio; los Inspectores de 
Hacienda y los Oficiales de Secre
taría, presididos por el Subse
cretario.

B. En la Intervención gene
ral de la Administración del Es
tado, los Jefes de Administración 
do la misma; los de la Contaduría 
general de la Deuda pública; de 
la Intervención Central; de la 
Intervención de Clases pasivas 
y de las Intervenciones de las 
Ordenaciones de pagos, y el In

terventor de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, bajo la 
presidencia del Interventor ge
neral.

C. En la Dirección general 
del Tesoro, los Jefes de Adminis
tración de la misma; el Adminis
trador y el Tesoreso de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Tim
bre; los Ordenadores de pagos de 
los Ministerios; el Tesorero Cen
tral y el Cajero de la Tesorería 
Central, presididos por al Direc
tor general del Tesoro.

D. En los demás Centros, 
los Jefes de Administración de 
los mismos, bajo la presidencia 
del Jefe superior respectivo.

Segunda. Lasexpresadas Jun
tas harán también la designación 
de méritos do los Jefes de las de
pendencias provinciales en los 
respectivos ramos que tengan ca
tegoría inferior á la de Jefe de 
Administración, y de los demás 
Jefes de Negociado de las mis
mas, á fin de que puedan obte
ner unos y otros el ascenso por el 
mencionado turno.

Tercera. La Juntas provincia
les que han de designar el perso
nal de la Administración econó
mica provincial apto para ascen
der por el turno de mérito, las 
constituirán el Delegado de Ha
cienda, como Presidente; y como 
Vocales, el Interventor de Ha
cienda, el Administrador de Con
tribuciones, el Tesorero, el Ad- 
nistrador de Propiedades y Dere
chos del Estado y el Administra
dor especialde Rentas arrendadas.

Cuarta. Tanto las Juntas cen
trales, como las provinciales á 
que se refiere el art. 2.° del pre
citado Real decreto, formarán du
rante el mes da Enero Je cada 
año listas generales de los fun
cionarios que reúnan las circuns
tancias determinadas en dicha 
disposición, pertenecientes á ca
da escalafón y clase, y las remi
tirán en los cinco primeros días 
del mes siguiente á la Subsecre
taría de este Ministerio debida
mente autorizadas.

Quinta. No podrán ser com
prendidos en listas de méritos los 
funcionarios que hubieren sufri
do durante el año anterior á la 
formación de aquéllas alguna co 
rreoción disciplinaria.

Sexta. La Subsecretaría, lue
go. de examinar las listas de mé
ritos recibidas, tanto do las Jun
tas centrales como de las provin
ciales, procederá á la formación 
de las definitivas, dividiéndolas 
en dos clases, por orden de cate
gorías y sueldos, dentro de ca la 
ramo; una comprensiva de los 
funcionarios que pros-ten sus ser
vicios en la Administración Cen
tral, y otra do los adscritos á las 
oficinas provinciales, agrupados 
por dependencias.

Séptima. En el turno extraor
dinario de mérito para cubrir las 
vacantes naturales que ocurran 
desde la clase do Oficiales quintos 
hasta la de Jefe de Administra
ción de primera, ambas inclusive, 
se correrá toda la escala en la for
ma siguiente:
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a) Si la vacante ocurriese en 

la Administración Central sera 
cubierta cou un funcionario de 
la clase inferior inmediata que 
figure en la lista de méritos del 
respectivo Centro, corriéndose la 
escala en igual forma hasta el 
ascenso á Aspirante de primera 
clase.

ó) Si en la clase inferior in
mediata á la de la plaza vacante, 
ó en cualquiera de las interme
dias, no existiere funcionario 
apto para el ascenso por este tur
no, ó si ninguno de los compren
didos en lista reuniese dos años 
de servicios efectivos en la clase, 
se proveerá la vacante con un 
funcionario de los que figuren en 
las listas de méritos formadas 
en las dependencias provinciales 
del mismo ramo, continuando 
luego abierto el turno en la de
pendencia donde hubiere ocurri
do la vacante natural hasta com
pletar todos los gradosde la escala.

c) Si no hubiese ni en la Ad
ministración Centrai ni en la 
provincial funcionarios que pue
dan ascender por el mencionado 
turno, se considerará éste inte
rrumpido y se proveerá la vacan
te por el turno de antigüedad de 
la clase inmediata, abriéndose de 
nuevo el de mérito para los que 
figuren en las clases inferiores.

í/J Si la vacante natural se 
hubiere producido en alguna 
dependencia de la Administra
ción provincial, y dentro de la 
misma no existieran funcionarios 
con derechos á obtener el ascen
so por turno de mérito, será 
aquélla cubierta con un funcio
nario de los que figuren en las 
listas de las dependas del mismo 
ramo en otras provincias. Si no 
existiere en ninguna de ellas 
funcionarios que reúnan las con
diciones exigidas, se elegirá á 
uno de los que figuren en las 
listas del Centro á que correspon
da el ramo, continuando abierto 
el turno para la dependencia 
donde hubiere ocurrido la vacan
te en la forma indicada ante
riormente.

^> Cuando se trate de vacante 
natural de Jefe da Administra
ción de primera, de segunda y 
de tercera clase, el Ministro de 
Hacienda elegirá al que debe ser 
ascendido en turno de mérito, 
pero la nueva vacanle que resul
te será cubierta en la dependen
cia donde hubiere ocurrido aqué
lla, en los términos que se dejan 
determinados en los párrafos pre
cedentes.

Octava. El ascenso por el tur
no extraordinario do mérito po
drá ser renunciable cuando lleve 
consigo el cambio de residencia. 
En este caso se designará para 
la vacante á otro funcionario de 
la misma clase que figure en la 
lista de méritos del Centro ó de
pendencia respectivos, observán
dose en este punto ¡as disposicio
nes contenidas en la regla an
terior. ’

Novena. Los empleados ads
critos á las Direcciones genera
les de Aduanas y de lo Conten
cioso que figuran incluidos en el 
escalafón de los funcionarios 
administrativos serán considera
dos para los efectos del turno 
extraordinario de mérito como 
de la planta de la Subsecretaría 
de este Ministerio, debiendo la 
Junta de Jefes tener en cuenta 
para la designaoio.n de méritos 
los informes qué acerca de esos 
empleados faciliten los Jefes de 
los expresados Centros.

Aquellos de dichos funciona
rios que presten sus servicios 
en provincias se con.siderarán 
adscritos para los mismos efectos 
á las plantas de las Secretarías 
de las Delegaciones de Hacienda 
respectivas.

Décima. El Tribunal de exá
menes de aspirantes á plazas de 
Oficiales de cuarta y quinta clase 
á que se refieren los artículos 3." 
y 4.° del mencionado Real decre
to, se compondrá del Subsecreta
rio de este Ministerio, como Pre
sidente; del Director general del 
Tesoro, y del Interventor gene
ral de la Administración del 
Estado, como Vocales, y del 
Inspector general de la Hacienda 
pública, que actuará de Secre
tario.

La convocatoria para los exá
menes se hará por el Presidente 
del Tribunal durante la primera 
quincena del mes actual, acompa
ñando á ella el programa de mate
rias sobre que han do vesar los 
ejercicios, previamente aprobado 
por este Ministerio.

Los ejercicios serán dos: uno 
teórico y otro practico.

Los exámenes se verificarán en 
los quince primerosdíasdeFebre
ro, y una vez terminados, forma
rá el Tribunal una lista de los 50 
aspirantes de cada clase que ha
yan demostrado mayor suficien
cia, colocándolos por orden rigu
roso de mérito. Los que figuren 
en la lista serán nombrados por 
ese mismo orden, para las vacan
tes que vayan ocuriendo.

Se procurará anunciar las con
vocatorias con la periodicidad ne
cesaria para que la lista de aspi
rantes contenga siempre por lo 
menos cinco individuos de cada 
clase que puedan cubrir por el 
turno correspondiente las vacan
tes que ocurran.

Undécima. Las Juntas que 
según el art. 16 del repetido Real 
decreto han de determinar la ca 
tegoría, clase y antigüedad con 
que los funcionarios del suprimi
do Ministerio do Ultramar y de 
las islas de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas deberán figurar en los 
escalafones, y revisarlosexpedien- 
tes personales de los mismos y de 
todos los empleados de Hacienda 
en la Peninsula, las constituirán 
para los Jefes de Administración 
y de Negociado, el Inspector ge
neral de la Hacienda pública y 
el Oficial mayor, presididos por 
el Subsecretario; para los Oficia
les, el Oficial mayor y el Jefe de 
Administración de tercera clase 
de la Secretaría, bajo la presiden
cia del Inspector general; y para 
los aspirantes á Oficial y el perso
nal subalterno, tres Jefes de Ne
gociado del respectivo Centro, ha
ciendo de Presidente el de más 
categoría y antigüedad. Los Ne
gociados del personal facilitarán 
á las expresadas Juntas los expe
dientes personales de los funcio
narios activosy cesantes que figu
ren en los escalafones proceden
tes del suprimido Ministerio de 
Ultramar, y aquéllas podrán re
clamar, por conducto del Subse
cretario, de los oficinas en que se 
encuentren todos los antenceden- 

NúM. 4.154.

DIPUTACION PROVINCIAL^ VALLADOLID.
Secretaría,.'

Cuenta justificada de los materiales invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Hospital provincial, con destino 
á Sala de operaciones, según acuerdo de la Comisión provincial de 
4 do Agosto último y autorización de la Superioridad.

Pesetas.
Señores Conde Hermanos, según factura adjunta. . . . 1275‘00

Importe total..........................  . 1275‘00

Asciende la presente cuenta de jornales á la cantidad de mil dos
cientas setenta y cinco pesetas.

. Valladolid 15 de Diciembre de 1902.—P. A. del Arquitecto pro- 
vincial, Canulo Capdevila.

Comisión provincial.—Sesión del 20 de Diciembre de 1902.—Se 
^^^^ cuenta y que pase al Sr. Gobernador para su inserción 

Opicial.—El Vicepresidente, ¿Vdi^uel Marcos Lorenso.
—El Secretario, Juan Marlines Calesas,

tes que estimen necesarios para 
el mejor cumplimiento de su 
misión.

Del resultado que ofrezca la re
visión encomendada á las Juntas 
se extenderá la oportuna acta, 
que será elevada á este Ministerio 
ó á los Directores generales res
pectivos por los Presidentes de 
aquéllas, antes precisamente del 
día L® de Febrero.

Duodécima. Los funcionarios 
que desempeñen en comisión 
destinos de categoría y clase in
ferior á la que hubieren alcanza
do, figurarán en el escalafón res
pectivo, ocupando el lugar que 
les corresponda, con arreglo á la 
antigüedad adquirida en la clase 
en que sirvan; pero para fijar 
aquélla, se les contará también el 
tiempo efectivo que hubieren 
servido en los destinos superio
res, sin perjuicio de figurar ade
más en el escalafón de cesantes 
correspondiente á éstos.

Décimatercera. Los emplea
dos que desempeñen cargos para 
los cuales hayan tenido quepres- 
tar fianza, no podrán ser trasla
dados á otros destinos de su co
rrespondiente clase y categoría 
más que á su instancia, ó en vir
tud de expediento en que se jus
tifique la necesidad de la trasla
ción. '

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Enerode 1903.— Villaverde.—Se
ñor Subsecretario da este Minis
terio.

(G-aceta del_8 de Enero de 1903,^
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iiiiiim «mu.
Núm. 176.

Bahabón.

Formadas las cuentas del Pó«
sito municipal de este pueblo 
correspondientes al ejercicio de 
1902, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, con
tados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial, á fin de que puedan exa
minarse por los vecinos que así 
lo estimen oportuno.

Bahabón á 14 de Enero de 
1903.—El Alcalde, Juan Martin.

Nuil. 127.

Bercero.

Don Anastasio Rodríguez del Ca
ño, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Ber
cero.

Certifico: Que en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta 
municipal do esta villa el día 
27 del actual, so encuentra el 
siguiente]

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de seis mil cien
to cincuenta y cinco pesetas cua
renta y siete céntimos, que 
resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para e 
próximo año de 1903, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.'’ de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo 
e todo punto preciso cubrir 

con recursos extraordinarios 
as expresadas seis mil ciento 

cincuenta y cinco pesetas cua
renta y siete céntimos, la Junta 
entió á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan-

cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 esta- 
blecído anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecida por 
el art. 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja de to
das clases que se haga en esta 
localidad, durante el próximo 
ejercicio; cuyo artículo consiente
respectivamente el gravamen de 
cincuenta céntimo de peseta por 
cada quintal métrico que desde 
luego señala la Corporación sin 
que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen 
dichas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la prescrip 
cion marcada en el art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo
de doce mil trescientos diez quin
tales métricos y noventa kilogra
mos de paja de toda clase en todo 
el año, que viene á producir exac
tamente las seis mil ciento cin
cuenta y cinco pesetas y cuaren
ta y siete céntimos, á que as
ciende el déficit del presupues
to. Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de 15 días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.“ y 3."^ de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.“ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
seremitan al Sr. Gobernador civil 
losdocumentos señalados en la re- 
glad.^ de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de j 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Victorio 
Martin.-—Teótimo González.— 
Ciriaco Berceruelo.—Pío Perez. 
—Segundo González.—Lucio Ca- ( 
mazon.-Serapio Moraleja.—Lau- 1 
reano Alonso.—Leon de Fuentes 1

Peláez.—Norberto de la Rosa.— 
Leon de Fuentes.—Leonardo Ber
ceruelo.—Anastasio Rodríguez.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre

sente con el visto bueno del señor 
■Alcaide accidental y el sello de 
la Alcaldía en Bercero á treinta 
y uno de Diciembre de mil nove
cientos dos.—El Secretario, Anas
tasio Rodríguez.—V.® B.”, El Te
niente A icalde, Teótimo González.

(^^l^<^los que ha acordado gravar la Junia municipal 
ae esta vula en la sesión celebrada et día veintisiete del mes actual 
para cubrir el déficit^ de ^eis mil ciento cincuenta y cinco pesetas 
y cuarenta y siete céntimos^ que resulta en el presupuesto ordina- 

^^F^^ ^^ ^ste Municipio, durante el próximo año de 
1903, a saber:

Total. .

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Products 
anual 

calculado.

Peseteis.

Paja de todas clases. . Quintal metrico. 12310^90 2‘50 0‘50 6155‘47

. . 6155‘47
Bercero á 31 de Diciembre de 1902.—El Teniente Alcalde Teó

timo González.—-El Secretario, Anastasio Rodríguez. ’

Núm. 175.

lia Parrilla.

Anulada por la Superioridad, 
la subasta de arriendo á la exclu
siva de las especies de vinos, vi
nagre, aguardientes, licores, car
nes frescas y saladas y sal común 
para el próximo año de 1903, 
por haberse infringido el artículo 
11 del Reglamento vigente del 
ramo; se anuncia nueva subasta 
de las mismas especies, para el 
día 25 del corriente mes, de diez 
á doce de su mañana en la ¡Sala 
Consistorial, ante el Ayunta
miento, bajo el tipo de 3.210 pe
setas y diez céntimos, á que as
ciende el cupo para el Tesoro y 
recargos autorizados, y con su
jeción á las demás condiciones 
que están de manifiesto en la Se
cretaría municipal; admitióndose 
pujas á la llana en alza de aque
lla cantidad, sin rebaja alguna 
en los derechos de tarifa de men
cionadas especies, siendo preciso | 
para tomar parte en la licitación, 
haber depositado en Aroasñnu- 
nicipales el 5 por 100 del tipo de 
subasta.

La Parrilla 17 de Enero de 
1903,—El Alcalde, Manuel Sanz.

Casa Consistorial la subasta para 
la adquisición de quinientos me
tros lineales de adoquín de veinte 
centímetros de ancho y treinta 
de tizón, bajo el tipo de tres pe
setas cada uno.

Para tomar parte en la subasta, 
hay que consignar en la Deposi
taría rhunicipal el 5 por 100 del 
total importe ó sean setenta y 
cinco pesetas. La entrega de los 
quinientos metros, se efectuará 
durante el plazo de sesenta días 
útiles. Las proposiciones se harán 
conforme al modelo que se inserta 
á continuación. .

Medina del Campo I9 de Enero 
de 1903.—El Alcalde, Cárlos Gil.

Modelo de proposición,

D., mayor de edad, de esta
do...... con cédula personal co
rriente que acompaña, en vista 
del anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de..... del actual, me 
comprometo á tomar á mi cargo 
la entrega de quinientos metros 
de adoquín por la cantidad de... . 
pesetas el metro.
[Fecha y firma del proponente.)

' Núm. 173.

iSSedina del Campo.

No habiéndose presentado re-
clamacion al acuerdo de este 
Municipio inserto en el Boletín 
Oficial de 7 de los corrientes, el 
día 3 de Febrero próximo y hora 
de las once, tendrá lugar en esta

NuM. 177.

Santervás de Campos.

Terminado porel Ayuntamien
to y Junta de asociados el repar
timiento vecinal para cubrir el 
cupo de consumos y sus recargos 
para el actual año de 1903, se 
encuentra de manifiesto al pú
blico por término de ocho días, 
con tados desdo la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de
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esta provincia, para que los con
tribuyentes comprendidos en el 
mismo, puedan examinarle y 
formular las reclamaciones que 
estimen convenientes; en la in
teligencia que transcurrido di
cho plazo, serán desechadas las 
que se presenten; debiendo ad
vertir á los contribuyentes, que 
bajo las mismas bases se confec
cionarán los repartimientos del 
grupo de líquidos y el de arbi- 
bitrio extraordinario sobre la 
paja y leña.

Santervás de Campos 15 de 
Enero de 1903.—El Alcalde, 
Cesáreo Somoza.

NüM. 174.

Serrada.

Anuladas por la Superioridad 
las subastas celebradas para el 
arriendo á venta exclusiva de 
los derechos de consumos de car
nes y aceite de todas clases, al
coholes, aguardientes y licores 
para el actual año de 1903, por 
medio del presente se hace saber, 
que se arriendan dichas especies 
para indicado año y bajo el tipo 
de 2.350 pesetas y 94 céntimos, 
importe de las cuotas del Tesoro 
y recargos autorizados. ’

En su virtud, se señala para 
la primera subasta el día 31 del 
actual, de diez á doce, en las 
Casas Consistoriales de esta vi
lla; si esta no diese resultado, se 
celebrará una segunda á los ocho 
días de la primera, y si esta tam
poco le djora se celebrará una 
tercera á los ocho días de la se 
gurida en el mismo local y á las 
mismas horas que la primera y 
bajo la presidencia de esta Al
caldía; debiendo advertír que 
para tornar parte en la licitación, 
es necesaria la consignación pre
via del 5 por 100 del importe to
tal del cupo en las Arcas muni
cipales ó en la mesa presidencial 
en el acto del remate, quedando 
obligado el rematante á prestar 
fianza á satisfacción leí Ayunta
miento y sujeto á las condiciones 
que marca el pliego, el cual se 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayunta
miento.

Serrada á 18 de Enero de 1903. 
—El Alcalde, Víctor de Castro. 
—Ezequiel de la Torre, Secre
tario.

NÚM. 178.

Villafranca de Duero.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta pericial los re
partimientos de toda clase de ri
queza de la contribución territo
rial y urbana de este distrito 
municipal para el presente año 
de 1903, se encuentran al pú
blico de manifiesto por ocho 
días, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
para que los contribuyentes com
prendidos en los mismos, puedan 
examinarles y formular las recla
maciones que estimen conve
nientes, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, serán 
desechadas las que se presenten.

Villafranca de Duero á 19 de 
Enero de 1903.—El Alcalde, Ma
nuel Pamparacuatro.-P. S. O.,E1 
Secretario, Angel Alonso.

ÂDmm^
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 169.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Nicolás García Paredes, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Doy fé: Que por dicho Juzgado 
y mi Escribanía se haseguido por 
sus trámites demanda de po
breza á nombre de Doña Felisa. 
Gibaja y Gibaja, do esta vecindad, 
contra Don Luis Bermejillo y 
otros, residentes en Madrid, en 
cuya demanda se ha dictado la 
sentencia que comprende la ca- 
boza y parto dispositiva que 
copiada es como sigue:

Seniencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á siete de Enero de 
mil novecientos tres, el señor 
Don Emilio Gómez Diez, Juez 
Municipal en fuciones de prime
ra instancia del Distrito de la 
Plaza do la misma y su partido, 
habiendo visto la présente de
manda de probeza, promovida 
por Doña Felisa Gibaja y Gibaja 
soltera, de treinta y nueve años ' 
de edad, vecina de esta Ciudad, 
dedicada á las labores propias de 
su sexo, representada por el Pro
curador Don Fernando Lopez Pu
ga Monedero y dirigida por ' el 
Abogado Don Mauro Miguel Ro- ■ 

meo, contra Don Luis y D. Fran
cisco Javier Bermejillo, Don Ro
drigo Suarez de Figueroa, éste en 
el concepto-de marido y represen
tante legal de Doña Carmen Ber
mejillo y DonSerafinSalcedo Ber
mejillo, padre y tambien represen
tante legal de sus hijos menores 
Gloria, Margarita, María del Pi
lar, María de la Concepción, Fe
lipe y Pío Salcedo Bermejillo, y 
el Abogado del Estado sobro que 
se la declare pobre para entablar 
acciones civiles contra los de
mandados.

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en el sentido legal á 
Doña Felisa Gibaja y Gibaja, pa
ra que pueda litigar contra Don 
Luis y Don Francisco Javier Ber
mejillo, Don Rodrigo Suárez de 
Figueroa, éste en el concepto de 
marido y representante legal de 
Doña Carmen Bermejillo y Don 
Serafin Salcedo Bermejillo, padre 
y tambien representante legal de 
sus hijos menores, Gloria, Marga
rita, María del Pilar, María de la 
Concepción, Felipe y PioSalcedo 
Bermejillo, otorgándola los bene
ficios de los de su clase. Así por 
esta mi sentencia que se inserta
rá en el «Boletín oficial» de la 
provincia, la cabeza y parte dis
positiva de la Sentencia por la 
rebeldía de los demandados,, lo 
pronuncio, mandoy firmo. — Emi
lio Gómez Diez.

Pronunciamienio. — Dada y 
pronunciada fué la anterior Sen
tencia por el Sr. D. Emilio Gó
mez Diez, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del Distrito de la Plaza, estando 
celebrando su audiencia pública 
hoy siete Enero de mil novecien
tos tres, doy fé.—Nicolás García.

Lo relacionado más por menor 
aparece de la demanda de su ra
zón y lo inserto corresponde á la 
letra con su original que obra en 
la misma á la qoe me re mito ca
so necesario y en prueba de ello 
para su inserción en el «Boletín 
oficial» expido la presento en 
Valladolid á doce de Enero do mil 
novecientos tros.—^Nicolás Gar
cía. 

NúM. 151.
El Comisario de Guerra ínter- 

ventor del Raterial de la Co
mandancia de Ingenieros de 
Valladolid.
Hace saber: Que debiendo con- 

j tratarse diirante un año y tres 
j meses más. la adquisición do ma

teriales necesarios para las obras 
militares de las plazas de Valla
dolid, Leon, Palencia y Medina 
del Campo; por el presente se 
convoca una pública licitación 
que tendrá lugar en la Comisaría 
de Guerra Intervención de la 
Comandancia de Ingenieros de 
esta plaza, sita en la calle de Mi
licias, núm. 1, planta baja, el día 
23 de Febrero del año actual á las 
once de su mañana, en cuya ofi
cina se hallarán de manifiesto 
desde esta fecha de nueve de la 
mañana á una de la tarde los 
pliegos de condiciones y cuantos 
datos juzguen necesarios los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se redactarán 
en papel sellado, clase 11,* (una 
peseta), sin raspaduras ni en
miendas, debiendo ajustarse al 
modelo que se estampa á conti
nuación.

El Tribunal de subasta se cons
tituirá con media hora de antici
pación á la señalada para la cele
bración del acto, para recibir las 
proposiciones que se presenten, 
transcurrida la cual, no se ad
mitirán más ni podrán retirarse 
las ya presentadas.

Las especies en que se dividen 
los materiales que se subastan y 
cantidades que han de depositarsa 
para tomar parte en la licitación, 
se hallan detalladas en relación 
que forma parte del expediente, 
cuya lectura queda á disposición 
de cuantos deseen tomar parte en 
la subasta.

Valladolid 17 de Enero de 
1903.—José Villarías.

Modelo de proposición,
Don E. de T..... . vecino 

de..... , domiciliado en la calle 
de.....  núm..... , con cédula per
sonal de.;... clase, núm..... , de 
fecha..... de..... ; enterado del 
pliego de condiciones facultativas 
y de derecho para la contratación 
por subasta y plazo de un año y 
tres meses más, de los materiales 
necesarios para las obras militares 
de Valladolid, Leon, Palencia y 
Medina del Campo, se comprome
te de conformidad en un todo con 
los referidos pliegos, á facilitar lo 
que á continuación se expresa á 
los precios siguientes:

Arena el metro cúbicoá. ^en 
letra) pesetas..... (en letra) cén
timos.

Ladrillo ordinario ó benito el 
millar á..... (en letra) pesetas.... 
(en letra) céntimos.

(Así se continuarán enume
rando las demás especies de ma
teriales que se deseen proponer.)

Imprenta del Hospicio provincial.
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